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PROCURADUR¡A AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURÍA DE ORDENAI"¡IENTO TERRITOR AL

Expediente: PAOT-2o1 9-34:}7-SOT-1 330

RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

§

Ciudad de Méx¡co, a

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenam¡ento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 5 fracciones ly Xl, 6 fracc¡Ón

lV, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 f.acción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 5'1 fracción XXll y 96 primer párrafo

de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-
3437-SOT-1330, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite
la presente Resolución consrderando Ios siguientes:--

ANTECEDENTES

Con fecha 21 de agosto de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparenc¡a,
Acceso a la lnformación Públ¡ca y Rendic¡ón de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a
solic¡tar que sus datos personales fueran cons¡derados como información confidencial, denuncio ante
esta lnstitución, presuntos incumplimientos en mater¡a de construcción (obra nueva) y ambiental (derribo
de arbolado), por las act¡vidades realizadas en el inmueble ubicado en Callejón de Xochitl número 90,
Colonia San Pablo Tepetlapa, Alcaldía Coyoacán; la cual fue adm¡tida med¡ante Acuerdo de fecha 03
de septiembre de 20'19.------

Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y solicitudes de
información a las autor¡dades competentes y se informó a la persona competente, en térm¡nos de los
artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, lV BlS, V Vlll y lX y 25 B¡s de la Ley Orgán¡ca
de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, así como 85 de su
Reglamento en cita

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES \¡-\
En el presente expediente, se anal¡zó la normatividad apl¡cable a las materias de construcción (obra
nueva) y ambiental (derribo de arbolado), como son: el Reglamento de Construcc¡ones para la C¡udad
de México y la Ley Ambiental de Protección a la Tierra ambas de la Ciudad de Méx¡co.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡vidad aplicable, se
tiene lo siguiente

1. En materia de construcc¡ón (obra nueva) y amb¡ental (derribo de arbolado)

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Coyoacán al predio objeto de
investigación le apl¡ca la zonificación Hl2l3OlMB (Habitacional, 2 niveles máximos, 30% de área libre,
dens¡dad Muy Baja, una vivienda cada 200 m2 de terreno)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría se
constató un inmueble preexistente de 2 niveles, sin observar indiv¡duos arbóreos en el ¡nmueble. --:--
En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduria, de conform¡dad con los artículos 21 y 25
fracción Vlll de la Ley Orgán¡ca de esta Entidad, y 56 antepenúltimo párrafo de la Ley de Procedim¡ento
Adm¡nistrativo de la C¡udad de México, de apl¡cación supletor¡a, a efecto de allegarse y desahogar todo
t¡po de elementos probator¡os para el mejor conocim¡ento de los hechos sin más l¡mitantes que /as
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señaladas en la Ley de Procedimiento Administrativo det Distrito Federal, siendo que en los

procedimientos admiiistrativos se admitirán toda clase de pruebas, excepto la confesional a cargo de la
'autoridad y las que sean contrarias a la moral, al derecho o las buenas costumbres, en fecha 04 de

octubre oét zolg realizó la consulta al Sistema de lnformación Geográfica Google Maps, vÍa lnternet

(http://www.qooole.com/earth/), y con ayuda de la herramienta Street VieW en la cual se localizaron

imegenes aéreas y a-pre Oe Cattá, con antigüedad de dos años del predio denunciado, se constató un

preáio delimitadó por rn" barda perimetial de piedra, al interior se observan diversos individuos

irbóreos . Acta circunstanciada que tiene el carácter de documental pública y que se valora en

términos de los artículos 327 fracción ll y 402 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de

México y 30 Bls de la Ley orgánica de la procuraduríá Ambiental y del ordenamiento Territorial de la

Expediente: PAOT-201 9-3437-SOT-1 330

Ciudad de México

Fuente: GOOGLE VIEW STREET SEPTIEMBRE 2017 Fuente : RH. 04-OCT-201 I

Por lo
hechos

anterior, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó un segundo reconocimiento de los

denunciados al interior del inmueble, en el que se constató un inmueble de dos niveles, los

por sus características físicas son de reciente construcción, sin observar área libre ni individuos

al interior del Predio

De la comparación realizada entre las imágenes obtenidas en Google Maps y la constatado en

reconocimientos de hechos, se advierte que se llevó a cabo la construcción de un inmueble de 2 niveles

así como el denibo de individuos arbóreos al interior, tal y como se observa en las siguientes imágenes.

l

V

En razón de lo anterior, a efecto de garantizar el derecho de los particulares y con el fin de que tengan

la oportunidad de realizar las manifestaciones que conforme a derecho correspondan, esta

Subprocuraduría emitió oficio dirigido al Director Responsable de Obra, propietario y/o encargado del

pr"dio investigado. Al respecto, quien se ostentó como poseedor del inmueble, mediante escrito

[rásentaOo en- esta lnstitutión en'fecha 17 de septiembre de 2019, manifestó que no ha realizado

trabajos constructivos, niderribo de árboles.

Al respecto, a solicitud de esta Subprocuraduría, la Dirección General de Obras y

la Alcaldía coyoacán, informo que no cuenta con Registro de ManifestaciÓn de
Desarrollo Urbano de
Construcción Para el

predio de mérito.
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Al respecto, a solicitud de esta Subprocuraduría, la DirecciÓn General de Servicios Urbanos de

Coyoacán, informo que no emitió autorización por el derribo de arbolado al interior del predio.

En conclusión, los trabajos constructivos (obra nueva) realizados en el predio no contaron con Registro

de Manifestación de Cónstrucción, incumpliendo lo establecido en el artículo 47 del Reglamento de

Construcciones para la Ciudad de México, siendo atribución de la Alcaldía Coyoacán verificar que la

citada obra cuente con el Registro de Manifestación de Construccrón y en caso contrario imponer las

sanciones procedentes

Corresponde a la AlcaldÍa Coyoacán, realizar visita de verificación en materia de construcciÓn por los

trabajos realizados, asÍ como imponer las sanciones procedentes. -----------

Corresponde a Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, realizar las acciones de

,nrp.cóión y vigilancia respecto al derribo de los individuos arbÓreos por las obras que se realizaron en

el predio denunciado

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Al predio ubicado en Caltejón de Xochitl número 90, Colonia San Pablo Tepetlapa' Alcaldía

Coyoacán, le corresponde ia zonificación Ht2l30/MB (Habitacional, 2 niveles máximos' 30% de

áreá tiUre, densidad Muy Baja, una vivienda cada 2OO m2 de terreno), de acuerdo con el

Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en coyoacán. ---------

1

2l Derivado de los reconocimientos de hechos y la información obtenida mediante Google Maps,

se constató la construcción de un inmueble de dos niveles, asÍ como el derribo de diversos

rndividuos arbóreos al interior.

Los trabajos constructivos (obra nueva) no contaron con Registro de Ma¡ifestaciÓn de

Construcción, incumpliendo lo establecido en el artículo 47 del Reglamento de Construcciones

para la Ciudad de Mbxico, siendo atribución de la Alcaldía Coyoacán verificar que la citada obra

tuente con el Registro de Manifestacrón de ConstrucciÓn y en caso contrario imponer las

sanciones procedentes

Corresponde a la Alcaldía Coyoacán, realizar visita de verificación en materia de construcciÓn

por los trabajos realizados, así como imponer las sanciones procedentes' --------

,iJ

4

5 Corresponde a Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, realiza¡ las acciones de

inspección y vigilancia respecto al derribo de los individuos arbÓreos por las obras que se

realizaron en el predio denunciado

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

rnvestigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actÚa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se: -----------
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RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en

el artículo 27 f¡ac¡ión lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorral

de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, a la Alcaldía Coyoacán, así

como a la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México para los efectos precisados en el

apartado que antecede.----------

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada
Territorial de la Procuraduría Ambiental

Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de
y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal

Ordenamiento

,$.*ÉlA
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